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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5552 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se acuerda la modificación de distintos apartados del 
baremo de méritos en las convocatorias correspondientes a los 
procesos selectivos de la oferta de empleo público de los años 
2017, 2018 y proceso de estabilización de empleo temporal.

1.º) En las fechas que figuran en el Anexo a la presente resolución se 
convocaron pruebas selectivas para cubrir plazas de diferentes categorías/opciones 
estatutarias, en ejecución de la oferta de empleo público de los años 2017, 2018 
y del Plan de estabilización de Empleo Temporal, por turno libre y por promoción 
interna.

2.º) Con fecha 2 de febrero de 2021 la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Murcia dictó sentencia en el procedimiento 
ordinario 25/2019, por la que se estimó parcialmente la demanda presentada por 
varios interesados, contra el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia de 31 de octubre de 2018 por el que se ratifica el Acuerdo suscrito entre el 
SMS y la organización sindical SATSE en la Mesa Sectorial de Sanidad de 10 y 16 
de Octubre 2018, sobre las bases a las que se deberán ajustar las convocatorias 
de las pruebas selectivas correspondientes las plazas incluidas en las ofertas de 
empleo público de los años 2017 y 2018, y del Plan de Estabilización de Empleo 
Temporal, publicado por Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud de 6 de noviembre de 2018 (BORM núm. 9 de noviembre de 2018), 
por no ser conforme a derecho, por cuanto excluyó de la valoración cualesquiera 
servicios prestados en centros sanitarios integrados en el Sistema de Salud y 
gestionados por las formas habilitadas por la ley 15/1997, obligando a incluir 
éstos como evaluables en las bases de las convocatorias.

Dicha sentencia adquirió firmeza el día 19 de abril de 2021.

3.º) Con fecha 13 de mayo de 2021 se dictó la Resolución del Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud, por la que se ejecuta la Sentencia n.º 21/2021, 
de 2 de febrero de 2021, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Murcia, en el procedimiento ordinario n.º 25/2019, que 
resolvió la modificación del contenido del Acuerdo de Consejo de Gobierno de 31 
de octubre de 2018, que ratificó el Acuerdo alcanzado entre el Servicio Murciano 
de Salud y la organización sindical SATSE en la Mesa Sectorial de Sanidad los 
días 10 y 16 de octubre de 2018 sobre las bases a las que se deberán ajustar las 
convocatorias de las pruebas selectivas correspondientes a las plazas incluidas en 
las ofertas de empleo público de los años 2017 y 2018 y del Plan de Estabilización 
de Empleo Temporal (BORM de 9-11-2018), en los siguientes términos: 

a) Se habrá de incluir, entre los servicios prestados que podrán ser valorados 
en tales pruebas selectivas, los correspondientes a centros sanitarios que forman 
parte del Sistema Nacional de Salud que estén acogidos a alguna de las formas 
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de gestión que permite la Ley 15/1997, de 25 de abril, de habilitación de nuevas 
formas de gestión, en los que hubiese mediado relación laboral. 

b) La puntuación que se otorgará a estos servicios será fijada por el Consejo 
de Gobierno a propuesta de la Consejería de Salud, previa negociación en la Mesa 
Sectorial de Sanidad.

c) En los procesos correspondientes a las ofertas de empleo público regidos 
por el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 31 de octubre de 2018 en los que 
hubiera concluido el plazo de presentación de méritos por los aspirantes que 
superaron la fase de oposición, se abrirá un nuevo plazo de la misma duración 
que el primero, 10 días hábiles, para que aquellos que hayan prestado servicios 
en estos centros puedan aportar la documentación acreditativa de los mismos.

4.º) En la Mesa Sectorial de Sanidad celebrada los días 10 de junio y 7 de 
julio de 2021, en ejecución de la citada sentencia, se acordó la modificación de 
las bases 3.3.2.b) y 4.3.2.b) del Acuerdo de la Mesa Sectorial de Sanidad de 10 y 
16 de Octubre 2018, incluyendo en dichos apartados, además de la valoración de 
los servicios prestados para las Fundaciones Sanitarias Públicas españolas en la 
misma categoría/opción convocada en los diversos procesos selectivos derivados 
de las mencionadas ofertas de empleo público, por el turno libre y por el 
procedimiento de promoción interna, respectivamente, los prestados en la misma 
categoría/opción en los Centros Sanitarios que formen parte del Sistema Nacional 
de Salud que estén acogidos a alguna de las formas de gestión que permite la 
Ley 15/1997 de 25 de abril, de habilitación de nuevas formas de gestión, así 
como que dicha regulación se incluya en los baremos de cada categoría/opción en 
el apartado y con la puntuación correspondiente a cada una de ellas. 

5.º) Dicha modificación fue ratificada el 5 de agosto de 2021 por el Consejo 
de Gobierno y publicada en el BORM núm. 196 de 25 de agosto de 2021, 
quedando redactadas las citadas bases de la siguiente forma:

“Asimismo, serán valorados los servicios prestados para las Fundaciones 
Sanitarias Públicas Españolas o Centros Sanitarios que formen parte del Sistema 
Nacional de Salud, que estén acogidos a alguna de las formas de gestión que 
permite la Ley 15/1997 de 25 de abril, de habilitación de nuevas formas de 
gestión, en la misma categoría/opción convocada”

Dicha regulación se deberá incluir en los baremos de cada categoría/opción 
en el apartado y con la puntuación correspondiente a cada una de ellas. 

Por lo anterior, 

Resuelvo:

Primero.- Modificar los distintos apartados de los baremos de méritos de las 
convocatorias correspondientes a los procesos selectivos de las ofertas de empleo 
público de los años 2017, 2018 y Plan de Estabilización de Empleo Temporal, 
tanto por el turno de acceso libre como por el de promoción interna, reseñados 
en el Anexo a esta resolución, con la puntuación correspondiente a cada uno de 
ellos, siendo su contenido la siguiente redacción:

“Por cada mes de servicios prestados en Fundaciones Sanitarias Públicas 
españolas o Centros Sanitarios que formen parte del Sistema Nacional de 
Salud, que estén acogidos a alguna de las formas de gestión que permite la Ley 
15/1997 de 25 de abril, de habilitación de nuevas formas de gestión, en la misma 
categoría/opción convocada”.
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Segundo.- De conformidad con lo establecido en las bases referidas a la 
“Fase de concurso. Procedimiento de valoración de los méritos presentados” en 
las distintas convocatorias publicadas, los aspirantes que hubieran superado la 
fase de oposición, dispondrán de un plazo de diez días hábiles para presentar 
ante la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud 
los méritos correspondientes, que se acreditarán por medio de documentos 
originales o de copias compulsadas de los mismos.

Según lo anterior, corresponderá a los Tribunales calificadores de las distintas 
pruebas selectivas, mediante la correspondiente resolución, convocar a los 
aspirantes que pudieran estar afectados por el citado hecho, para la presentación 
de los mencionados méritos.

Tercero.- Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de 
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar 
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia, de conformidad con lo previsto por los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Murcia, 30 de agosto de 2021.—El Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, Francisco José Ponce Lorenzo.
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 ANEXO  
 

RELACIÓN DE APARTADOS AFECTADOS QUE SE MODIFICAN SEGÚN CATEGORÍA/OPCIÓN 
CONVOCADA, CORRESPONDIENTE A LA OPE 2017, 2018 Y PEET 

 

CATEGORÍAS CONVOCADAS 

RESOLUCIÓN DEL 
DIRECTOR GERENTE DEL 
SERVICIO MURCIANO DE 

SALUD DE 

TURNO DE ACCESO 

T. LIBRE T. PROMOCIÓN 
INTERNA 

Apdo. Puntuación Apdo. Puntuación 

Diplomado no Sanitario  /  
Analista de Aplicaciones  

19/02/2019 BORM Nº46 DE 
25/02/2019 A2. 0,1011 

puntos A2. 0,1137 
puntos 

Diplomado no Sanitario  /  
Arquitectura Técnica 

05/12/2019 BORM Nº285 DE 
11/12/2019  A2. 0,1011 

puntos     

Diplomado no Sanitario  /  
Gestión Administrativa  

10/09/2019 BORM Nº211 DE 
12/09/2019 A2. 0,1011 

puntos A2. 0,1137 
puntos 

Diplomado no Sanitario  /  
Ingeniería Técnica Industrial  

10/09/2019 BORM Nº211 DE 
12/09/2019 A2. 0,1011 

puntos     

Diplomado no Sanitario / 
Prevención  

10/09/2019 BORM Nº211 DE 
12/09/2019 A2. 0,1011 

puntos     

Diplomado no Sanitario / 
Trabajo Social  

19/02/2019 BORM Nº46 DE 
25/02/2019 A2. 0,1011 

puntos A2. 0,1137 
puntos 

Diplomado Sanitario 
Especialista / Enfermería del 
Trabajo  

10/09/2019 BORM Nº211 DE 
12/09/2019 A3. 0,1011 

puntos     

Diplomado Sanitario 
Especialista / Matrona  

12/11/2018 BORM Nº264 DE 
15/11/2018 A3. 0,1011 

puntos A3. 0,1137 
puntos 

Diplomado Sanitario 
Especialista / Salud Mental  

05/12/2019 BORM Nº285 DE 
11/12/2019  A2. 0,1011 

puntos     

Diplomado Sanitario no 
Especialista / Enfermería  

28/01/2019 BORM Nº25 DE 
31/01/2019 A3. 0,1011 

puntos A3. 0,1137 
puntos 

Diplomado Sanitario no 
Especialista / Fisioterapia  

14/11/2018 BORM Nº265 DE 
16/11/2018 A2. 0,1011 

puntos A2. 0,1137 
puntos 
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CATEGORÍAS CONVOCADAS 

RESOLUCIÓN DEL 
DIRECTOR GERENTE DEL 
SERVICIO MURCIANO DE 

SALUD DE 

TURNO DE ACCESO 

T. LIBRE T. PROMOCIÓN 
INTERNA 

Apdo. Puntuación Apdo. Puntuación 
Diplomado Sanitario no 
Especialista / Nutrición 
Humana y Dietética 

10/09/2019 BORM Nº211 DE 
12/09/2019 A2. 0,1011 

puntos A2. 0,1137 
puntos 

Diplomado Sanitario no 
Especialista / Terapia 
Ocupacional  

10/09/2019 BORM Nº211 DE 
12/09/2019 A2. 0,1011 

puntos     

Facultativo no Sanitario / 
Analista de Sistemas 

05/12/2019 BORM Nº285 DE 
11/12/2019  A2. 0,1011 

puntos     

Facultativo no Sanitario / 
Arquitectura 

05/12/2019 BORM Nº285 DE 
11/12/2019  A2. 0,1011 

puntos     

Facultativo no Sanitario / 
Ingeniero Industrial 

10/09/2019 BORM Nº211 DE 
12/09/2019 A2. 0,1011 

puntos     

Facultativo no Sanitario / 
Superior de Administradores  

05/12/2019 BORM Nº285 DE 
11/12/2019  A2. 0,1011 

puntos     

Facultativo Sanitario 
Especialista / Alergología  

03/01/2019 BORM Nº7 DE  
10/01/2019 A3. 0,1011 

puntos     

Facultativo Sanitario 
Especialista / Análisis Clínicos 

17/04/2019 BORM Nº97 DE 
29/04/2019 A3. 0,1011 

puntos     

Facultativo Sanitario 
Especialista / Anatomía 
Patológica  

03/01/2019 BORM Nº7 DE  
10/01/2019 A3. 0,1011 

puntos A3. 0,1137 
puntos 

Facultativo Sanitario 
Especialista / Anestesia  

03/01/2019 BORM Nº7 DE  
10/01/2019 A3. 0,1011 

puntos A3. 0,1137 
puntos 

Facultativo Sanitario 
Especialista / Aparato 
Digestivo  

03/01/2019 BORM Nº7 DE  
10/01/2019 A3. 0,1011 

puntos     

Facultativo Sanitario 
Especialista / Bioquímica 
Clínica 

17/04/2019 BORM Nº97 DE 
29/04/2019 A3. 0,1011 

puntos     
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CATEGORÍAS CONVOCADAS 

RESOLUCIÓN DEL 
DIRECTOR GERENTE DEL 
SERVICIO MURCIANO DE 

SALUD DE 

TURNO DE ACCESO 

T. LIBRE T. PROMOCIÓN 
INTERNA 

Apdo. Puntuación Apdo. Puntuación 

Facultativo Sanitario 
Especialista / Cardiología  

03/01/2019 BORM Nº7 DE  
10/01/2019 A3. 0,1011 

puntos     

Facultativo Sanitario 
Especialista / Cirugía 
Cardiovascular  

17/04/2019 BORM Nº97 DE 
29/04/2019 A3. 0,1011 

puntos     

Facultativo Sanitario 
Especialista / Cirugía General  

17/04/2019 BORM Nº97 DE 
29/04/2019 A3. 0,1011 

puntos     

Facultativo Sanitario 
Especialista / Cirugía Oral y 
Maxilofacial  

17/04/2019 BORM Nº97 DE 
29/04/2019 A3. 0,1011 

puntos     

Facultativo Sanitario 
Especialista / Cirugía 
Ortopédica y Traumatología 

03/01/2019 BORM Nº7 DE  
10/01/2019 A3. 0,1011 

puntos     

Facultativo Sanitario 
Especialista / Cirugía 
Pediátrica  

03/01/2019 BORM Nº7 DE  
10/01/2019 A3. 0,1011 

puntos     

Facultativo Sanitario 
Especialista / Cirugía Plástica, 
Estética y Reparadora  

17/04/2019 BORM Nº97 DE 
29/04/2019 A3. 0,1011 

puntos     

Facultativo Sanitario 
Especialista / Cirugía Torácica 

10/09/2019 BORM Nº211 DE 
12/09/2019 A3. 0,1011 

puntos     

Facultativo Sanitario 
Especialista / Dermatología  

03/01/2019 BORM Nº7 DE  
10/01/2019 A3. 0,1011 

puntos     

Facultativo Sanitario 
Especialista / Endocrinología  

03/01/2019 BORM Nº7 DE  
10/01/2019 A3. 0,1011 

puntos     

Facultativo Sanitario 
Especialista / Farmacia 
Hospitalaria  

25/04/2019 BORM Nº100 DE 
03/05/2019 A3. 0,1011 

puntos     

Facultativo Sanitario 
Especialista / Geriatría 

10/09/2019 BORM Nº211 DE 
12/09/2019 A3. 0,1011 

puntos     
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CATEGORÍAS CONVOCADAS 

RESOLUCIÓN DEL 
DIRECTOR GERENTE DEL 
SERVICIO MURCIANO DE 

SALUD DE 

TURNO DE ACCESO 

T. LIBRE T. PROMOCIÓN 
INTERNA 

Apdo. Puntuación Apdo. Puntuación 

Facultativo Sanitario 
Especialista / Ginecología  

17/04/2019 BORM Nº97 DE 
29/04/2019 A3. 0,1011 

puntos A3. 0,1137 
puntos 

Facultativo Sanitario 
Especialista / Hematología 

17/04/2019 BORM Nº97 DE 
29/04/2019 A3. 0,1011 

puntos     

Facultativo Sanitario 
Especialista / Inmunología 

10/09/2019 BORM Nº211 DE 
12/09/2019 A3. 0,1011 

puntos     

Facultativo Sanitario 
Especialista / Medicina de 
Familia de Atención Primaria 
de Salud 

05/12/2019 BORM Nº285 DE 
11/12/2019  A3. 0,1011 

puntos A3. 0,1137 
puntos 

Facultativo Sanitario 
Especialista / Medicina del 
Trabajo 

17/04/2019 BORM Nº97 DE 
29/04/2019 A3. 0,1011 

puntos     

Facultativo Sanitario 
Especialista / Medicina Física y 
Rehabilitación 

03/01/2019 BORM Nº7 DE  
10/01/2019 A3. 0,1011 

puntos     

Facultativo Sanitario 
Especialista / Medicina 
Intensiva  

03/01/2019 BORM Nº7 DE  
10/01/2019 A3. 0,1011 

puntos     

Facultativo Sanitario 
Especialista / Medicina Interna  

03/01/2019 BORM Nº7 DE  
10/01/2019 A3. 0,1011 

puntos     

Facultativo Sanitario 
Especialista / Medicina 
Nuclear  

03/01/2019 BORM Nº7 DE  
10/01/2019 A3. 0,1011 

puntos     

Facultativo Sanitario 
Especialista / Médico de 
Urgencias de Atención 
Primaria 

17/04/2019 BORM Nº97 DE 
29/04/2019 A3. 0,1011 

puntos     

Facultativo Sanitario 
Especialista / Microbiología y 
Parasitología  

03/01/2019 BORM Nº7 DE  
10/01/2019 A3. 0,1011 

puntos     

Facultativo Sanitario 
Especialista / Nefrología  

17/04/2019 BORM Nº97 DE 
29/04/2019 A3. 0,1011 

puntos     
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CATEGORÍAS CONVOCADAS 

RESOLUCIÓN DEL 
DIRECTOR GERENTE DEL 
SERVICIO MURCIANO DE 

SALUD DE 

TURNO DE ACCESO 

T. LIBRE T. PROMOCIÓN 
INTERNA 

Apdo. Puntuación Apdo. Puntuación 

Facultativo Sanitario 
Especialista / Neumología  

03/01/2019 BORM Nº7 DE  
10/01/2019 A3. 0,1011 

puntos     

Facultativo Sanitario 
Especialista / Neurocirugía 

03/01/2019 BORM Nº7 DE  
10/01/2019 A3. 0,1011 

puntos     

Facultativo Sanitario 
Especialista / Neurofisiología 
Clínica  

17/04/2019 BORM Nº97 DE 
29/04/2019 A3. 0,1011 

puntos     

Facultativo Sanitario 
Especialista / Neurología  

17/04/2019 BORM Nº97 DE 
29/04/2019 A3. 0,1011 

puntos     

Facultativo Sanitario 
Especialista / Odontología-
Estomatología de Equipos de 
Atención Primaría  

10/09/2019 BORM Nº211 DE 
12/09/2019 A2. 0,1011 

puntos A2. 0,1137 
puntos 

Facultativo Sanitario 
Especialista / Oftalmología  

17/04/2019 BORM Nº97 DE 
29/04/2019 A3. 0,1011 

puntos     

Facultativo Sanitario 
Especialista / Oncología 
Médica  

03/01/2019 BORM Nº7 DE  
10/01/2019 A3. 0,1011 

puntos     

Facultativo Sanitario 
Especialista / Oncología 
Radioterápica  

17/04/2019 BORM Nº97 DE 
29/04/2019 A3. 0,1011 

puntos     

Facultativo Sanitario 
Especialista / 
Otorrinolaringología  

03/01/2019 BORM Nº7 DE  
10/01/2019 A3. 0,1011 

puntos     

Facultativo Sanitario 
Especialista / Pediatría  

03/01/2019 BORM Nº7 DE  
10/01/2019 A3. 0,1011 

puntos A3. 0,1137 
puntos 

Facultativo Sanitario 
Especialista / Pediatría de 
Equipos de Atención Primaria  

05/12/2019 BORM Nº285 DE 
11/12/2019  A3. 0,1011 

puntos A3. 0,1137 
puntos 

Facultativo Sanitario 
Especialista / Psicología 
Clínica  

10/09/2019 BORM Nº211 DE 
12/09/2019 A3. 0,1011 

puntos     
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CATEGORÍAS CONVOCADAS 

RESOLUCIÓN DEL 
DIRECTOR GERENTE DEL 
SERVICIO MURCIANO DE 

SALUD DE 

TURNO DE ACCESO 

T. LIBRE T. PROMOCIÓN 
INTERNA 

Apdo. Puntuación Apdo. Puntuación 

Facultativo Sanitario 
Especialista / Psiquiatría  

03/01/2019 BORM Nº7 DE  
10/01/2019 A3. 0,1011 

puntos A3. 0,1137 
puntos 

Facultativo Sanitario 
Especialista / Radiofarmacia 

17/04/2019 BORM Nº97 DE 
29/04/2019 A3. 0,1011 

puntos     

Facultativo Sanitario 
Especialista / Radiofísica 
Hospitalaria 

03/01/2019 BORM Nº7 DE  
10/01/2019 A3. 0,1011 

puntos     

Facultativo Sanitario 
Especialista / Radiología 

03/01/2019 BORM Nº7 DE  
10/01/2019 A3. 0,1011 

puntos     

Facultativo Sanitario 
Especialista / Reumatología  

17/04/2019 BORM Nº97 DE 
29/04/2019 A3. 0,1011 

puntos     

Facultativo Sanitario 
Especialista / Salud Pública 

17/04/2019 BORM Nº97 DE 
29/04/2019 A3. 0,1011 

puntos     

Facultativo Sanitario 
Especialista / Urgencia 
Hospitalaria 

03/01/2019 BORM Nº7 DE  
10/01/2019 A3. 0,1011 

puntos A3. 0,1137 
puntos 

Facultativo Sanitario 
Especialista / Urología  

17/04/2019 BORM Nº97 DE 
29/04/2019 A3. 0,1011 

puntos     

Personal de Servicios / 
Ayudante de Servicios  

05/12/2019 BORM Nº285 DE 
11/12/2019  A2. 0,1244 

puntos     

Personal de Servicios / 
Ayudante de Servicios 
(DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL) 

16/03/2021 BORM  Nº72  DE 
29/03/2021 A2. 0,1244 

puntos     

Personal de Servicios / 
Celador-Subalterno  

4/12/2018 BORM Nº284 DE 
11/12/2018 A2. 0,1244 

puntos A2. 0,14 puntos 

Personal de Servicios / 
Celador-Subalterno 
(DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL) 

16/03/2021 BORM  Nº72  DE 
29/03/2021 A2. 0,1244 

puntos     

NPE: A-020921-5552
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CATEGORÍAS CONVOCADAS 

RESOLUCIÓN DEL 
DIRECTOR GERENTE DEL 
SERVICIO MURCIANO DE 

SALUD DE 

TURNO DE ACCESO 

T. LIBRE T. PROMOCIÓN 
INTERNA 

Apdo. Puntuación Apdo. Puntuación 

Personal de Servicios / 
Lavandera 

05/12/2019 BORM Nº285 DE 
11/12/2019  A2. 0,1244 

puntos     

Personal de Servicios / 
Lavandera (DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL) 

16/03/2021 BORM  Nº72  DE 
29/03/2021 A2. 0,1244 

puntos     

Personal de Servicios / Pinche 17/04/2019 BORM Nº97 DE 
29/04/2019 A2. 0,1244 

puntos     

Personal de Servicios / Pinche 
(DISPACIDAD INTELECTUAL) 

16/03/2021 BORM  Nº72  DE 
29/03/2021 A2. 0,1244 

puntos     

Personal de Servicios / 
Planchadora 

10/09/2019 BORM Nº211 DE 
12/09/2019 A2. 0,1244 

puntos     

Técnico Auxiliar no Sanitario / 
Auxiliar Administrativo  

03/01/2019 BORM Nº7 DE  
10/01/2019 A2. 0,1089 

puntos A2. 0,1245 
puntos 

Técnico Auxiliar no Sanitario  /  
Cocina   

10/09/2019 BORM Nº211 DE 
12/09/2019 A2. 0,1089 

puntos A2. 0,1245 
puntos 

Técnico Auxiliar no Sanitario  /  
Conducción 

05/12/2019 BORM Nº285 DE 
11/12/2019  A2. 0,1089 

puntos     

Técnico Auxiliar no Sanitario  /  
Costura 

10/09/2019 BORM Nº211 DE 
12/09/2019 A2. 0,1089 

puntos     

Técnico Auxiliar no Sanitario  /  
Gobernanta  

10/09/2019 BORM Nº211 DE 
12/09/2019 A2. 0,1089 

puntos A2. 0,1245 
puntos 

Técnico Auxiliar no Sanitario  /  
Mantenimiento 

10/09/2019 BORM Nº211 DE 
12/09/2019 A2. 0,1089 

puntos     

Técnico Auxiliar no Sanitario  /  
Peluquería 

05/12/2019 BORM Nº285 DE 
11/12/2019  A2. 0,1089 

puntos     
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CATEGORÍAS CONVOCADAS 

RESOLUCIÓN DEL 
DIRECTOR GERENTE DEL 
SERVICIO MURCIANO DE 

SALUD DE 

TURNO DE ACCESO 

T. LIBRE T. PROMOCIÓN 
INTERNA 

Apdo. Puntuación Apdo. Puntuación 

Técnico Auxiliar no Sanitario  /  
Telefonía  

05/12/2019 BORM Nº285 DE 
11/12/2019  A2. 0,1089 

puntos A2. 0,1245 
puntos 

Técnico Auxiliar Sanitario / 
Auxiliar de Farmacia  

10/09/2019 BORM Nº211 DE 
12/09/2019 A2. 0,1089 

puntos A2. 0,1245 
puntos 

Técnico Auxiliar Sanitario  /  
Cuidados Auxiliares de 
Enfermería  

08/01/2019 BORM Nº10 DE 
14/01/2019 A2. 0,1089 

puntos A2. 0,1245 
puntos 

Técnico Auxiliar Sanitario / 
Emergencias Sanitarias / 
Conductor  

10/09/2019 BORM Nº211 DE 
12/09/2019 A2. 0,1089 

puntos A2. 0,1245 
puntos 

Técnico Auxiliar Sanitario / 
Emergencias Sanitarias / 
Teleoperador   

05/12/2019 BORM Nº285 DE 
11/12/2019  A2. 0,1089 

puntos     

Técnico Especialista no 
Sanitario / Administrativo  

10/09/2019 BORM Nº211 DE 
12/09/2019 A2. 0,1089 

puntos A2. 0,1245 
puntos 

Técnico Especialista no 
Sanitario / Delineación 

05/12/2019 BORM Nº285 DE 
11/12/2019  A2. 0,1089 

puntos     

Técnico Especialista no 
Sanitario / Informática  

19/02/2019 BORM Nº46 DE 
25/02/2019 A2. 0,1089 

puntos A2. 0,1245 
puntos 

Técnico Especialista no 
Sanitario / Restauración 

05/12/2019 BORM Nº285 DE 
11/12/2019  A2. 0,1089 

puntos     

Técnico Especialista Sanitario / 
Anatomía Patológica  

05/12/2019 BORM Nº285 DE 
11/12/2019  A2. 0,1089 

puntos     

Técnico Especialista Sanitario / 
Documentación Sanitaria  

17/04/2019 BORM Nº97 DE 
29/04/2019 A2. 0,1089 

puntos     

Técnico Especialista Sanitario / 
Higiene Dental  

19/02/2019 BORM Nº46 DE 
25/02/2019 A2. 0,1089 

puntos     
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CATEGORÍAS CONVOCADAS 

RESOLUCIÓN DEL 
DIRECTOR GERENTE DEL 
SERVICIO MURCIANO DE 

SALUD DE 

TURNO DE ACCESO 

T. LIBRE T. PROMOCIÓN 
INTERNA 

Apdo. Puntuación Apdo. Puntuación 
Técnico Especialista Sanitario / 
Laboratorio de Diagnóstico 
Clínico  

05/12/2019 BORM Nº285 DE 
11/12/2019  A2. 0,1089 

puntos A2. 0,1245 
puntos 

Técnico Especialista Sanitario / 
Radiodiagnóstico  

05/12/2019 BORM Nº285 DE 
11/12/2019  A2. 0,1089 

puntos A2. 0,1245 
puntos 

Técnico Especialista Sanitario / 
Radioterapia  

19/02/2019 BORM Nº46 DE 
25/02/2019 A2. 0,1089 

puntos A2. 0,1245 
puntos 
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